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ADVANCE \Y 252.30
CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO


DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA

DE OZONO 

Quinta reunión

Beijing, 29 de noviembre a 3 de diciembre de 1999


PROYECTOS DE DECISIÓN


La Conferencia de las Partes decide:


Decisión V/1.  Ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal

1.
Tomar nota de los ajustes y la Enmienda del Protocolo de Montreal adoptados por la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Montreal del 15 al 17 de septiembre de 1997 y de que los ajustes relativos a las medidas de control enumeradas en los anexos B y E del Protocolo de Montreal entraron en vigor el 5 de junio de 1998 y de que la Enmienda entrará en vigor el 10 de noviembre de 1999 para las Partes que la han ratificado;

2.
Instar a todos los Estados que todavía no han ratificado el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y las enmiendas de Londres, Copenhague y Montreal a que lo hagan lo antes posible.  Se requiere una participación universal para asegurar la protección de la capa de ozono.
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Decisión V/2.  Informes de los tres grupos de evaluación
1.
Tomar nota con reconocimiento de los informes de los grupos de evaluación científica, de efectos ambientales tecnológica y económica, así como de los Comités de Opciones Técnicas;

2.
Reconocer y fomentar la colaboración de los grupos de evaluación con el Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico en el marco de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y la Organización de Aviación Civil Internacional;

3.
Reconocer el importante papel desempeñado por el Grupo de Asesoramiento Científico en la coordinación de su informe y las contribuciones de la Organización Meteorológica Mundial, los organismos nacionales y las organizaciones internacionales en la preparación del informe.


Decisión V/3.  Recomendaciones de la cuarta reunión de los


Administradores de Investigaciones sobre el Ozono
1.
Tomar nota del informe de la cuarta reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono;

2.
Hacer suyas las recomendaciones de la cuarta reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono contenidas en el informe OMS/PNUMA, Informe de la cuarta reunión de Administradores de Investigaciones sobre el Ozono, proyecto de investigación y vigilancia del ozono mundial de la OMM, informe No. 45 de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena;

3.
Pedir a todas las Partes:


a)
Que continúen manteniendo instrumentos y desarrollen la vigilancia, la calibración y el registro de las mediciones del ozono estratosférico y troposférico, incluidas las mediciones de los perfiles verticales del ozono y la presencia de otros elementos en traza y aerosoles que son esenciales, y que continúen con el desarrollo y aplicación de nuevos métodos de observación, tales como mediciones desde aeronaves y satélites, simultáneamente con un programa acelerado para la calibración de instrumentos de medición terrestres;


b)
Que amplíen las estaciones de ozono terrestres, especialmente en la parte continental de Asia (p. ej., Siberia), así como en la región del Caribe y América central;


c)
Que intensifiquen la investigación y la cuantificación de los procesos estratosféricos y troposféricos mediante la vigilancia periódica y la realización de campañas experimentales para profundizar en el conocimiento de los cambios que están teniendo lugar y continuar el desarrollo y el aprovechamiento de las predicciones de los cambios estratosféricos a corto y largo plazo;


d)
Que continúen dando alta prioridad a la investigación de las interacciones entre el ozono y el clima y los efectos de las emisiones de las aeronaves en el ozono;


e)
Que pidan a la Organización Meteorológica Mundial que continúe su labor para mejorar la calidad y la compatibilidad de las mediciones de la radiación UV-B y su registro;


f)
Que fomenten especialmente la investigación sobre los efectos de la radiación ultravioleta (UV-B), y las actividades para vigilar esos efectos;


g)
Que pidan a la Organización Meteorológica Mundial y al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que adopten medidas para fomentar la capacitación y la vigilancia del nivel básico del ozono, la radiación UV-B y la investigación conexa en los países en desarrollo, teniendo en cuenta que esos objetivos sólo pueden lograrse con la ayuda de organizaciones internacionales de financiación como el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y el apoyo directo de las Partes en el Convenio a esos programas por conducto de mecanismos adecuados.


Decisión V/4.  Presupuesto y cuestiones financieras
1.
Tomar nota de las cuentas certificadas y comprobadas del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono relativas a los gastos sufragados con cargo al Fondo Fiduciario para 1996, 1997 y 1998, que figuran en los documentos UNEP/OzL.Pro.9/5, UNEP/OzL.Pro.10/5, y UNEP/OzL.Conv.5/5, respectivamente;

2.
Aprobar el presupuesto de 450.910 dólares EE.UU. para 2001, 1.308.759 dólares EE.UU. para 2002, y 449.033 dólares EE.UU. para 2003, tal como figuran en el anexo [ ] del informe de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena;

3.
Pedir al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que prorrogue la duración de los fondos fiduciarios para el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal al 31 de diciembre de 2010, con sujeción a la aprobación del Consejo de Administración;

4.
Instar a todas las Partes a que hagan efectivas sus contribuciones pendientes en forma oportuna y de conformidad con el mandato del Fondo Fiduciario y la fórmula para la determinación de las contribuciones contenida en el anexo [  ] del informe de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena.

5.
Instar a todas las Partes a que hagan contribuciones voluntarias adicionales anuales a la Organización Meteorológica Mundial, en apoyo de sus actividades de vigilancia del ozono en los países en desarrollo, habida cuenta de la importancia fundamental que tienen esas actividades de vigilancia para la protección de la capa de ozono.


Decisión V/5.  Sexta reunión de la Conferencia de las Partes en


el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono
1.
Convocar la sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena en 2002 juntamente con la 14ª reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








